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 En primer lugar, respecto del acceso a los mercados agropecuarios, la propuesta de 
armonización que impone un límite máximo a los aranceles supone la premisa falsa de que una misma 
solución puede realmente convenir a todos.  Tampoco vemos justificación alguna para la ampliación 
obligatoria de contingentes arancelarios.  Es preciso subrayar que Islandia ya importa más de la mitad 
de los alimentos que consume, y la mayoría de esos productos entra en el mercado sin aranceles ni 
restricciones cuantitativas de clase alguna.  Respecto de estas cuestiones buscamos activamente un 
mejor equilibrio de los intereses. 
 
 En segundo lugar, necesitamos conservar una flexibilidad apropiada en nuestros compromisos 
sobre la ayuda interna.  La política de Islandia en esa materia corresponde a las graves dificultades 
que nos plantea el mantenimiento de un sector agropecuario viable en los márgenes del Círculo Polar 
Ártico. 
 
 El objetivo de Islandia en la elaboración de las modalidades consiste en salvaguardar la 
posibilidad de respaldar la producción interna a través de medidas adaptadas a nuestras condiciones 
de producción.  Las preocupaciones no comerciales deben atenderse en forma eficaz y significativa.  
En nuestro caso está comprobado que las medidas vinculadas a la producción son instrumentos 
indispensables para atender nuestros variados objetivos en relación con la agricultura, y cualquier 
nuevo compromiso debe tomar en consideración esta circunstancia.  Lo que pedimos no es más que el 
mismo tipo de flexibilidad que la Unión Europea seguirá teniendo, gracias a su tamaño y las 
características de su agricultura, para favorecer determinadas regiones, y que los Estados Unidos 
seguirán teniendo para apoyar una agricultura marginal. 
 
 En lo que respecta a las subvenciones a la exportación, estamos dispuestos a asumir 
compromisos con miras a su abolición.  Pero esta flexibilidad depende de que se logre el adecuado 
equilibrio en los tres pilares sin excepción. 
 
 En lo que atañe al acceso a los mercados para los productos no agrícolas, se nos ha presentado 
para su examen una propuesta equilibrada pero frágil, por lo que llamamos a la cautela a fin de no 
trastornarla.  Esa propuesta parece ofrecer suficiente flexibilidad para dar cabida a las necesidades de 
los Miembros en desarrollo y los de adhesión reciente.  Recibimos positivamente las propuestas sobre 
eliminación de aranceles en ciertos sectores, como los textiles y los productos de la pesca, que son 
importantes para los países en desarrollo.  También destacamos la eliminación de los llamados 
aranceles "de puro estorbo", medida que debería haberse adoptado hace tiempo. 
 
 Nos complace que se haya logrado una solución respecto del acceso de los países en 
desarrollo a productos farmacéuticos de bajo costo. 
 
 Apoyamos firmemente el desarrollo de los llamados temas de Singapur, y es esencial que se 
fije un calendario para su negociación.  Los servicios son un estímulo de primer orden para el 
crecimiento económico mundial y siguen siendo un tema clave de estas negociaciones. 
 
 Celebramos los progresos realizados en las negociaciones sobre las subvenciones a la pesca y 
la conciencia cada vez mayor acerca de la necesidad de abordar efectivamente ese tema. 
 
 Es fundamental para la solidez del sistema multilateral de comercio que los frutos de nuestra 
labor cumplida aquí, en Cancún, sean vistos con razón como un éxito.  Permítanme exhortarles a no 
perder de vista que los principios de adaptabilidad y flexibilidad deben ser elementos fundamentales 
de los esfuerzos que seguimos desplegando. 
 

__________ 


